[image: image1.png]MAG

Ministerio de Agricultura y Ganaderia
Costa Rica




Cumplimiento artículos 4,5 y 6 del Reglamento 35368[image: image2.emf]
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA.
SOLICITUD DE PERMISO PARA QUEMA AGRÍCOLA CONTROLADA.

	Solicitud N° 


FECHA: 
DIRECCIÓN/ AGENCIA: MAG TURRIALBA
NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 
UBICACIÓN DE LA FINCA:  
PROVINCIA:          ----- CANTÓN:               DISTRITO: 
OTRAS SEÑAS: 
TELÉFONO: 
CORREO ELECTRÓNICO:

MATERIAL A QUEMAR:    Plantación             Residuo          Otro: ------------------

CULTIVO: 
FECHA PREVISTA/ QUEMAR: 
ÁREA PREVISTA A QUEMAR:
HORA PREVISTA/ QUEMAR: RECOMENDADAS POR EL MAG
MEDIO PARA NOTIFICACIÓN: TEL:                FAX:                     Correo: 

FIRMA DEL SOLICITANTE.
